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RESUMEN
En el Refugio de Vida Silvestre Pantanos de Villa ubicado en la costa central sobre una extensión de 
263,27 ha, habitan 211 especies de aves de las cuales oficialmente 19 especies están categorizadas 
como amenazadas. Se describe el estado actual de la conservación de las especies de aves amena-
zadas, rango de distribución y tendencia de sus poblaciones, así como se destaca la importancia de 
los hábitats de los Pantanos de Villa como lugar de refugio y conservación de especies en el Perú. 
Palabras clave: Pantanos de Villa, refugio de vida silvestre, especies amenazadas, peligro de 
extinción, perdida de hábitats, humedales.

ABSTRACT
In the Wildlife Refuge Villa Swamps located in the central coast on an area of 263.27 ha, 
there were 211 species of birds of which officially 19 species are categorized as threate-
ned. The current state of the conservation of threatened bird species, the range of dis-
tribution and the trend of relationships are described, as well as the importance of the ha-
bits of the Villa Swamps as a place of refuge and conservation of the species in Peru. 
Keywords: Villa swamps, wildlife refuge, endangered species, danger of extinction, loss of 
habitats, wetlands.
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INTRODUCCIÓN
La extinción de especies de plantas y anima-
les, como elementos esenciales de la biodiver-
sidad asociadas a la “sexta extinción masiva”, 
constituye un obstáculo difícil de eludir (Ce-
ballos et al., 2011). Se estima que, en la Tierra, 
en los últimos 250 millones de años deben ha-
berse extinguido entre el 77 % y el 96 % del 
total de especies (Raup, 1979). Myers (1979) 
señala que, al menos el 90 % de las especies 
han desaparecido. La mayoría de los autores 
coinciden que entre los 15,000 a 50,000 años, 
el hombre ha tenido un rol determinante en 
la extinción de las especies. De acuerdo a las 
listas rojas de UICN (2019) de las 63,837 es-
pecies evaluadas 19.817 están amenazadas por 
la extinción, incluyendo el 41 % de anfibios, 
33 % de los corales de arrecifes, 25 % de ma-
míferos, 13 % de aves y 30 % de coníferas. 
Según Ceballos et al. (2010), cada cien años 
se extingue una entre 10,000 especies, en tan-
to la tasa de extinción, tomando como refe-
rencia el registro histórico de las listas de la 
IUCN es unas 6.500 veces más acelerada. A 
nivel de la región neotropical, la tasa de extin-
ción de vertebrados terrestres es de 280 veces 
más acelerada (Ceballos y Ortega-Baes, 2011).

Las aves conforman el grupo de vertebrados 
terrestres con mayor riqueza de especies en el 
mundo, con alrededor de 10 507 especies (Gill 
& Donsker, 2019). No obstante, de acuerdo 
a BirdLife International (2018) desde el año 
1500, un total de 161 especies de aves se han 
extinguido; lo que incluye cinco especies que 
se han extinguido en la naturaleza, pero toda-
vía se mantienen poblaciones en cautiverio; 22 
especies están clasificadas en peligro crítico, 
aunque podrían estar extintas, y 183 especies 
como posiblemente extintas en los últimos 
500 años. En el Perú de un total de 1861 espe-
cies (Plenge, 2018), 190 especies de aves sil-

vestres se encuentran categorizadas como es-
pecies amenazadas y en peligro de extinción.
 
En este escenario, el Refugio de Vida Silves-
tre de los Pantanos de Villa, que forma par-
te del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
es uno de los humedales más importantes 
en la costa central del Perú, donde se pro-
tege parte de la biodiversidad de la ecorre-
gión del desierto Costero (SERNANP, 2016). 
De las 211 especies de aves reportadas en 
Pantanos de Villa (Pulido, 2018), 19 espe-
cies de aves están amenazadas (Perú, 2014).
El objetivo del presente estudio es describir el 
estado actual de las especies de aves amenaza-
das que residen en los hábitats de los Pantanos de 
Villa y destacar su importancia como lugar de 
refugio y conservación de especies en el Perú. 

MATERIAL Y MÉTODOS

Área de estudio
El Refugio de Vida Silvestre de los Pantanos 
de Villa se encuentran situados al sur de la 
ciudad de Lima, en el distrito de Chorrillos, 
Lima, en la ecorregión del Desierto Coste-
ro y Geográficamente se encuentra entre las 
coordenadas 12°10’-12°13’ S; 77° 01’-77°02’ 
W abarcan una extensión de 263,27 ha. La al-
titud varía desde el nivel del mar hasta los 5 
m, siendo la profundidad máxima de 1,5 m en 
los espejos de agua. La precipitación mensual 
oscila entre 0,0 mm y 5,5 mm; y la tempera-
tura media mensual presenta valores máximos 
en marzo con 25,8 °C y mínimos 15,6 °C en 
setiembre. La humedad relativa media es de 
86%; la evaporación oscila entre 30 mm/mes, 
de junio a setiembre y 225 mm/mes, de ene-
ro a marzo. Los valores máximos de horas de 
sol son de 9 horas y los mínimos de 0,5 ho-
ras (Young 1998; Pulido y Bermúdez, 2018).
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Figura 1. Vista panorámica de 
las lagunas en pantanos de Villa

Identificación de especies
El registro de las especies de aves se realizó 
desde el año 1973 hasta el 2019, en los hábitats 
presentes en los pantanos de Villa, determina-
dos por Pulido & Bermúdez (2018) y son los 
siguientes: laguna con espejo de agua, totoral, 
zona arbustiva, vega de ciperáceas, grama-
dales, canales y depresiones, litoral marino, 
parques y jardines. Las observaciones de aves 
fueron efectuadas con binoculares (7 x 35); y 
se utilizaron las Guías de campo de Koepcke 
(1964), Schulenberg et al. (2010) “Aves de Perú”, 
y para la clasificación taxonómica se siguió a 
Plenge (2020), en “List of the birds of Peru”.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La categorización de especies
La Ley N° 27308 regula el manejo y apro-
vechamiento a nivel nacional de todas las 
especies y establece que cada tres años, se 
actualice la clasificación de especies de flo-
ra y fauna silvestre, con respecto a su estado 
de conservación, teniendo en cuenta proce-
dimientos internacionalmente reconocidos, 
como es el caso de los criterios y categorías 
de la Unión Internacional para la Conserva-
ción de la Naturaleza (UICN), para definir 
medidas de protección y aprovechamiento 
sostenible. El proceso de categorización de la 
lista de especies de fauna silvestre amenaza-
da del Perú, utiliza información sobre pobla-
ción, amenazas a los taxones de poblaciones 
silvestres, dentro de su ámbito de distribución 
natural; para sobre la base de los criterios y el 
riesgo de extinción de los taxones clasificar-
los según su grado de amenaza (Perú, 2014).
En los últimos 43 años, en el Perú se han rea-
lizado cinco categorizaciones (1977, 1990, 
1999, 2004, 2014), han comprendido de 104 a 
190, 222, 301 y 535 especies de fauna silvestre 
(Tabla 1) consideradas amenazadas y en pe-
ligro de extinción (Pulido, 2009, Perú 2014). 

Tabla 1. Número de especies en las categorizaciones de especies de aves amena-
zadas efectuadas en 1977, 1990 y 1999, 2004 y 2014, para los Pantanos de Villa
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En los últimos 43 años, en el Perú se han rea-
lizado cinco categorizaciones (1977, 1990, 
1999, 2004, 2014), han comprendido de 104 a 
190, 222, 301 y 535 especies de fauna silvestre 
(Tabla 1) consideradas amenazadas y en pe-
ligro de extinción (Pulido, 2009, Perú 2014).
La primera categorización de especies de 
1977, incluyó a 104 especies de fauna; de 
las cuales 33 especies fueron especies de 
aves y 9 especies consideradas en situa-
ción vulnerable habitan en Villa; lo que sig-
nificaba el 27.27% del total de especies de 
aves amenazadas del Perú (Pulido, 1991). 

La segunda categorización de especies apro-
bada en 1990, incluyó 170 especies; 69 espe-
cies fueron de aves, de las cuales 22 habitan 
en Villa: 2 en vías de extinción, 13 vulnera-
bles, 5 raras y 2 indeterminadas; lo que sig-
nificaba el 31.88% del total de especies de 
aves amenazadas del Perú (Pulido, 1991). 

La tercera categorización se aprobó en 1999, 
con 222 especies de fauna de las que 86 fue-
ron aves; 23 especies de aves se encontra
ron en Villa: una en peligro, 15 en situación
vulnerable, 5 en situación rara y 2 en situación

indeterminada; lo que significaba el 
26.74% del total de especies de aves 
amenazadas del Perú (Pulido, 2009). 

La cuarta categorización que se aprobó en 
2004, incluyó a 301 especies de fauna, de este 
total, 172 fueron aves, 19 especies se encontra-
ron en Villa: una en estado crítico, 8 en peli-
gro, 4 en vulnerables y 6 en casi amenazado; lo 
que significaba el 11.05% del total de especies 
de aves amenazadas del Perú (Pulido, 2009). 

La quinta categorización que se aprobó 
en 2014, incluye a 535 especies, 190 son de 
aves, de las cuales 19 se encuentran en Vi-
lla: 2 se encuentran en estado crítico, 5 en 
peligro, 5 en situación vulnerable y 7 en casi 
amenazado; lo que significaba el 10.00% del 
total de especies de aves amenazadas del 
Perú; lo que le confiere un valor especial a 
este refugio de vida silvestre (Perú, 2014). 

En esa línea de tiempo, el número de especies 
de aves amenazadas en Pantanos de Villa ha 
variado de 9 a 22 y 23 especies, en el periodo 
de 1977, 1990 a 1999; y se estabiliza con 19 
especies en el periodo 2004 a 2014 (Tabla 2). 

Tabla 2. Comparación de las categorizaciones de especies de aves amenazadas efectuadas en 
1977, 1990 y 1999, 2004 y 2014, para los Pantanos de Villa
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CR: en peligro crítico
E, EN: en peligro
VU: vulnerable
NT: cercanamente amenazada
R: rara
I: indeterminada

a. Especies amenazadas en todas las catego-
rizaciones

• Potoyunco Pelecanoides garnotii, espe-
cie endémica del Mar Frío de la Corrien-
te de Humboldt; se distribuye desde las 
islas lobos de Tierra en Piura hasta An-
cud en las Islas de Chiloe en Chile. Su 
situación desde el siglo pasado ha sido 
crítica; desde 1977 fue clasificada como 
vulnerable (Pulido, 1991), en 1990 y 1999 
como en peligro, en el 2004 en estado crí-
tico y en el 2014 como vulnerable.  

• Piquero peruano Sula variegata, se distri-
buye en Colombia, Ecuador, Perú y Chile. 
Ha sido registrada en toda la costa perua-
na, con mayor frecuencia en el Mar Frío 
de la Corriente de Humboldt, entre Tac-
na y Piura. Durante 1977, 1990 y 1999 ha 

sido clasificada como vulnerable, en el 
2004 y en el 2014 como en peligro. 

• Chuita Phalacrocorax gaimardi, se dis-
tribuye en Argentina, Chile y Perú. Se 
le ha registrado en la costa peruana, en-
tre Isla Foca (Piura) y Tacna; y sus po-
blaciones en el litoral y en las islas gua-
neras son afectadas por el fenómeno 
de El Niño. Desde 1977, 1990 y 1999 
ha sido clasificada como vulnerable, en 
el 2004 y en el 2014 como en peligro.

• Espátula rosada Platalea ajaja, se dis-
tribuye en Argentina, Ecuador, Bo-
livia, Chile y Perú. En 1977, 1990 y 
1999 ha sido clasificada como vulnera-
ble, en el 2004 como en peligro y en el 
2014 como cercanamente amenazada.
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• Gallareta gigante Fulica gigantea,  se dis-
tribuye en Argentina, Bolivia, Chile, y 
Perú. En el Perú en ambientes acuáticos de 
la región andina y costera. Durante 1977, 
1990 y 1999 ha sido clasificada como vul-
nerable, en el 2004 y en el 2014 como cer-
canamente amenazada.

 
b. Especies amenazadas en las cuatro últi-
mas categorizaciones

• Flamenco Phoenicopterus chilensis, de 
amplia distribución en Argentina, Boli-
via, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay, en 
el sur de Brasil existen poblaciones mi-
grantes no reproductivas; se han observa-
do poblaciones en Ecuador y en las islas 
Malvinas. Desde 1990 ha sido clasificada 
como en peligro y en 1999 ha sido clasi-
ficada como vulnerable, en el 2004 y en 
el 2014 como cercanamente amenazada.

• Halcón peregrino Falco peregrinus es una 
especie de amplia distribución en el Perú, 
se considera que es migratoria Neartica 
aunque en los últimos años se han identi-
ficado algunas poblaciones residentes; su 
rango de distribución altitudinal es entre 
los cero hasta los 4300 msnm (Pulido et 
al., 2013). Desde 1990 a 1999 ha sido cla-
sificada como vulnerable, en el 2004 y en 
el 2014 como cercanamente amenazada.

Figura 2. Flamenco Phoenicopterus 
chilensis en busca de alimentos

• Gallareta de frente roja Fulica rufifrons, 
de distribución restringida a Perú y Chi-
le. Solo se registran poblaciones en el 
Santuario Nacional Lagunas de Mejía, en 
el departamento de Arequipa y en el Re-
fugio de Vida Silvestre de los Pantanos 
de Villa desde 1994 (Guillén & Barrio, 
1994).  En 1990 y 1999 ha sido clasificada 
como rara, en el 2004 como cercanamente 
amenazada y en el 2014 como vulnerable

.
• Zarcillo Larosterna inca, habita en las 

costas de Chile, Colombia, Ecuador, Perú 
y Panamá. En el Perú, ha sido registrada a 
lo largo de todo el litoral, aunque las ma-
yores concentraciones de sus poblaciones 
están en el Mar Frio de la Corriente de 
Humboldt. Desde 1990, 1999, 2004 y en el 
2014 ha sido clasificada como vulnerable. 

c. Especies amenazadas en las tres últimas 
categorizaciones

• Pelicano peruano Pelecanus thagus, habi-
ta en las costas de Chile y Perú. En el Perú, 
se distribuye en el mar frío, frente a la cos-
ta, influenciado por la Corriente de Hum-
boldt; aunque también ha sido registrado 
en aguas tropicales de Piura y Tumbes 
(Schulenberg et al., 2010), aunque también 
ha sido visto ocasionalmente en Ecuador. 
Desde 1999 ha sido clasificada como vul-
nerable, 2004 y en el 2014 como en peligro.

Figura 3. Pelicano Pelecanus thagus 
posado sobre una embarcación
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d. Especies amenazadas en las dos últimas 
categorizaciones

• Zambullidor plateado Podiceps occipita-
lis. Ampliamente distribuido en los Andes, 
muy raro en la Amazonia y con escasas po-
blaciones en la Costa; en Villa está presen-
te en grupos de 8 a 10 ejemplares (Pulido, 
2018); ha sido clasificada en el 2004 y en 
el 2014 como cercanamente amenazada. 

• Gallineta negra Laterallus jamaicensis. 
Es una especie rara en el Perú, de hábi-
tos solitarios, frecuenta los totorales y 
gramadales; aunque está presente duran-
te todo el año en Villa sus poblaciones 
no son muy numerosas. Ha sido clasifica-
da en el 2004 como cercanamente ame-
nazada y en el 2014 en peligro crítico. 

• Golondrina de mar de Markham Oceano-
droma markhami, se estima que la pobla-
ción global de esta especie está alrededor 
de 50.000 individuos, y su tendencia se re-
conoce que está en declive con menos de 
10 000 individuos maduros (Ayala, 2018, 
BirdLife International, 2018). Se reproduce 
en las costas de Chile (Medrano et al., 2019) 
y en el Perú, ha sido registrada en la Re-
serva Nacional de Paracas y en la Reserva 
Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas 
Guaneras (Ayala, 2018) y en Pantanos de 
Villa. Ha sido clasificada en el 2004 como 
en peligro y en el 2014 como vulnerable. 

• Pingüino de Humboldt Spheniscus hum-
boldti, se distribuye en las costas e islas de 
Perú y Chile; desde isla Foca (Perú, 5º 12’) 
hasta Corral (Chile, 39º 52’); y su rango 
reproductivo en el Perú comprende desde 
Isla Foca hasta Punta Coles (17º 42’); se 
estima que en el año 2014 la población en 

nuestro país llegaba a los 9000 individuos 
para el 2014 (MacGill y Ayala, 2018); y las 
mayores concentraciones se encuentran 
en la Reserva Nacional de Paracas, en la 
Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes 
y Puntas Guaneras y en la Zona Reserva-
da Illescas (BirdLife International, 2018). 
Visita frecuentemente las costas frente 
a los Pantanos de Villa. Ha sido clasifi-
cada en el 2004 y en el 2014 en peligro.  

• Gaviotín sudamericano Sterna hirundi-
nacea, de amplia distribución en Argen-
tina, Brasil, Ecuador, Chile, Perú y Uru-
guay. En nuestro país solo se conoce una 
población reproductiva, está en la isla La 
Vieja (Ica) y se han registrado poblacio-
nes en las aguas costeras de Huarmey, en 
Áncash, Villa en Lima, en San Andrés en 
Pisco, Ite, en Tacna (Zavalaga, 2018). Ha 
sido clasificada en el 2004 como vulne-
rable y en el 2014 en peligro crítico.  

• Gaviotín peruano Sternula lorata, su dis-
tribución comprende las costas de Ecua-
dor, Perú y Chile. En el Perú, ha sido re-
gistrada desde los manglares de San Pedro 
de Vice, en Piura, hasta los humedales 
de Ite y en Tacna (Zavalaga et al., 2009). 
Se han efectuado algunos registros cerca 
de playa la Meza (Tacna) y en los Man-
glares de Tumbes (BirdLife Internatio-
nal, 2018). Ha sido clasificada en el 2004 
como vulnerable y en el 2014 en peligro. 

• Cigüeña Gabán Mycteria americana. 
Ampliamente distribuido en América 
Central y del del Sur (BirdLife Inter-
national, 2019). En el Perú en pantanos 
y ríos en la Amazonia; ocasionalmen-
te registrada en Villa. Ha sido clasifica-
da en el 2004 en peligro crítico y en el 
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2014 como cercanamente amenazada. 

• Jabirú Jabiru mycteria. De amplia dis-
tribución en Argentina, Belice, Bolivia, 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
El Salvador, Guyana Francesa, Guatema-
la, Guyana, Honduras, México, Nicara-
gua, Paraguay, Perú, Surinam, Venezuela 
(BirdLife International, 2018). En el Perú 
se distribuye ampliamente en la Amazonia 
y en Villa ha sido reportado como visitan-
te ocasional (Pulido, 2018). Ha sido clasi-
ficada en el 2004 como vulnerable y en 
el 2014 como cercanamente amenazada. 

e. Especies amenazadas en la última cate-
gorización

• Bandurria de cara negra Theristicus me-
lanopis, se distribuye en Argentina, Chile 
y Perú. En el Perú ha sido registrada en 
la zona costera desde Lambayeque hasta 
Tacna, en diferentes hábitats como hume-
dales, en las lagunas Ñapique y La Niña, 
en Piura, en la desembocadura de los ríos 
y monte ribereño, campos de cultivo; y 
adicionalmente en lomas costeras (Bird-
Life International, 2018; Fjeldså y Krabbe, 
1990; Koepcke, 1964; Hughes, 1991; Schu-
lenberg et al., 2010; Vizcarra y Høgsås, 
2010; Suárez y More, 2015). Ha sido 
clasificada en el 2014 como vulnerable.

 
Conservación del área
En su condición de área protegida, el Refugio 
de Vida Silvestre Pantanos de Villa tiene una 
función importante en la conservación de las 
especies de aves. En sus hábitats se han regis-
trado, durante 115 años, 211 especies, compren-
didas en 145 géneros 50 familias y 21 órdenes 
(Pulido & Bermúdez, 2018b); de las cuales 19 
están amenazadas (SERFOR, 2018). Eso quie-

re decir que actualmente en Villa se protege el 
10 % del total de especies de aves amenazadas 
del Perú, lo que le confiere un valor especial.

Los esfuerzos para proteger los Pantanos de 
Villa se remontan a 1977, cuando se declaró a 
los pantanos y alrededores como Parque Zonal 
Metropolitano N° 25 para fines culturales y de 
recreación, pasando a conformar el Sistema de 
Áreas Recreacionales para Lima Metropolita-
na. En 1989 fue declarado como Zona Reserva-
da de los Pantanos de Villa, sobre una superficie 
de 396 ha (Pulido & Bermúdez, 2018a). Des-
de 1997, es reconocido como Ramsar, basado 
en el Criterio de humedal representativo para 
la conservación de las aves acuáticas; y la cla-
sificación de Áreas Protegidas de la Unión 
Mundial para la Conservación de la Natura-
leza, la considera en la Categoría IV, que es 
un área protegida manejada para la conserva-
ción con intervención a nivel de gestión, así 
como un área importante de conservación 
(IBAs) para las aves (Amaro & Goyoneche 
2017). Y en el 2006, se declararon 263,27 
hectáreas de los Pantanos de Villa como Re-
fugio de Vida Silvestre (SERNANP, 2016).

Si bien durante muchos años se han adop-
tado importantes medidas de protección, el 
proceso de destrucción del hábitat ha sido 
continuo. Desde 1943, se han perdido 1 266 
ha de pantanos, por lo tanto, la tasa anual de 
destrucción de los pantanos ha sido de 16,8 
ha/año Además la tasa de desaparición de 
cultivos ha sido entre 1975 y 1991 de 89,5 
ha/año; y entre 1991 y el 2002 de 51 ha/año 
(Pulido & Bermúdez, 2018a). Como conse-
cuencia de la reducción del área total de los 
pantanos, las especies han visto reducido 
su hábitat y por lo tanto sus poblaciones se 
han vuelto escasas con el correr del tiempo.
Pantanos de Villa es un humedal costero de 
pequeña extensión y los procesos de urbani-
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zación, debido a su ubicación en la ciudad de 
Lima, trae como consecuencia la contamina-
ción y destrucción del hábitat y los recursos bio-
lógicos; viene siendo usado como depósito de 
desechos urbanos y toda la zona de amortigua-
miento tiene problemas de contaminación por 
el arrojo de sólidos y líquidos contaminantes.

Las presiones antropogénicas revisten es-
pecial importancia debido a que el pantano 
se encuentra rodeado de asentamientos hu-
manos que lo contaminan por efecto de los 
efluentes, desechos sólidos, desmontes y el 
ruido. La fragilidad del ecosistema ha oca-
sionado la instauración de un proceso gradual
de desertificación y depredación de especies 
de flora y fauna. Además, hay que añadirle, 
la presión de los visitantes, como turistas, es-
tudiantes y grupos familiares, que en los últi-
mos años se ha incrementado a notablemente.

En tal sentido quienes están sintiendo más fuer-
temente la pérdida de hábitats en los pantanos 
son las especies amenazadas y en peligro. Por 
ello la conservación de las especies amenaza-
das en los Pantanos de Villa es significativa. 
Actualmente en Villa se protege el 10 % del 
total de especies de aves amenazadas del Perú, 
lo que le confiere un valor especial, como área 
de conservación a nivel nacional y resalta su 
representatividad biológica dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas por el Estado.
 
Finalmente, nuestra política debe ser la con-
servación de hábitats y especies. Pero también 
considerar a la pérdida de hábitats y espe-
cies como un asunto de considerable impor-
tancia. Por ello es imperativo desarrollar las 
investigaciones necesarias para encontrar 
las soluciones a estos desafíos. De otra ma-
nera estaríamos poniendo en serio riesgo la 
conservación de las especies y sus hábitats.

CONCLUSIONES 
En los últimos 43 años, el número de especies 
de aves amenazadas en Pantanos de Villa ha 
variado de 9 a 22 y 23 especies, en el periodo de 
1977, 1990 a 1999; a 19 especies en el periodo 
2004 a 2014, lo que demuestra que las amena-
zas sobre el ecosistema y las especies persisten.
 
La quinta categorización de especies de fauna 
silvestre aprobada en 2014, comprende 535 es-
pecies, de las cuales 190 son de aves, y de ese 
total 19 se encuentran en Villa: 2 se encuen-
tran en estado crítico, 5 en peligro, 5 en situa-
ción vulnerable y 7 en casi amenazado; lo que 
significaba el 10.00% del total de especies de 
aves amenazadas del Perú; lo que le confiere
un valor especial a Pantanos de Vi-
lla como refugio de vida silvestre.
 
La pérdida de hábitats en los Pantanos de Villa 
tiene un impacto sobre las especies amenaza-
das y en peligro; por lo tanto los lineamientos 
de política para la conservación de hábitats y 
especies, constituyen un asunto de conside-
rable importancia; ya que en este humedal se 
protege el 10 % del total de especies de aves 
amenazadas del Perú, lo que le da un valor es-
pecial, como área de conservación y resalta su 
representatividad biológica dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas por el Estado.
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